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En atención a la solicitud realizada por el doctor Edison Villamil, designado en 
amparo de pobreza de la señora Yury Tatiana Cotacio Castro (No 075 exp) se le 
aclara que la solicitante del amparo ha concurrido al proceso por considerase con 
derechos sobre el inmueble objeto de usucapión, afirmando que su señora madre 
María Eulalia Castro Mosquera, una de las demandadas, ha fallecido.  
 
Por lo expuesto, debe el memorialista establecer contacto con su designada 
protegida, para efectos de la asesoría correspondiente. Sin embargo, no está de 
más informarle que como ella no ha sido notificada, no están corriéndole términos. 
 
Además, dada la calidad de abogado del solicitante, por secretaria COMPÁRTASE 
el expediente para que pueda revisarlo. 
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